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Expediente Electronico N" ORA-07 9 12025.-

Resolución No CD-ORAN- 249/2025.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN'02412025 del Consejo Directivo y ResoluciÓn No D-

oRAN- I l4l2025 y N. D-ORAN-241/2025 y N' D-ORAN -24212025 de Decanato de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Sata; y

U¡hv¡¡*H

POR ELLO

CONSIDERANDO:
Que, en ResoluciÓn No D-ORAN'I l4l2025, se convoca un Llamado a InscripciÓn de

lntefesados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Hcticos, Dedicación simple, suplente

C2, para la asignatura :E!@9l!c-!4!!gI!9-EgdEgl: de la Carrera de Enfermerla Universitaria que se

dictá en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt¿.

Que, ;l Tribunal Evaluador designado en Resolución N' CD-ORAN-02412025 y

modificatoria Resolución N" D-ORAN-241/2025 y N' D-ORAN -24212025, eleva el Acta Dictamen del

Llamado de ¡eferencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el A¡tículo 34', del Anexo I de la Resolución

N. 130/2024 del bonsejo Asesoi de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes lnterinos y Suplentes'

Que, áe acuerdó a lo informado por Dirección Administrativa Académica, conesponde

Homologar las Reioluciones N" D-ORAN-I l4l2025 y N' D-ORAN -241/2025 y No D-ORAN-242/2025;

Aprobaril Acta Dictamen y Designar a Ia Enl Marisol Soliz, en el cargo de referencia'

Que, en ñeunión Ordinaria N" 09/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Univeisidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal corresPondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO lo: Homologar las Resoluciones N" D-ORAN-I l4l2025 y N' D-ORAN -24112025 y N" D-

ORAN-242/2025 de la Faiultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2.: Aprobar el Acta Dicramen emitido por el Tribrmal Evaluador que entendiÓ en el Llamado

a Inscripción de Interesados para Ia cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn

Simple, Suplente C2, para laasignatura:E!&.tE§I]iL!4g!9qE9dEg!!g!: de la Carrera de Enfermerfa

Univenitaria que se diita en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3.: Designar a la Enf. Marisol Soliz, D.N.l. N" 33.754.040, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos

prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura "Enfermerla M¡terng Pe{iF¡tal" de la

tr-z\\ Carrera de Enfermerfa Universitaria que se dicta en la Fasultad Regional ffin de la Universidad Nacional

\- de Salta, a partir de la efecriva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición.-
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ARTÍCULO 4": Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo de referencia se imputa.á
a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, vac¿nte por licencia sin goce de haberes de

la Lic. Norma Sonia Santa Cruz a partir del 26 de junio de 2024 y por el término de I (un) año o nueva

disposición, segtln Resolución N' CA-SO-285/2024 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad

Regional Orán - Resolución N'R-2.480/2024 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No CS-

444DAZ c-on respectivas modiñcatorias realizadas e¡2024, para el ejercicio financiero 2025.

ARTICULO 5': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,

el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": La profesional deberá asumir denro de los treinta (30) dfas corridos, plazo estipulado por

el A¡tlculo 49'de la Resolución No 661/88 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisión

de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos hácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categorfa.

ARTICULO 70: Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de l¿ DeclaraciÓn Jurada de

Cargos s lncompatibilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N' CS-34212010.

ARTÍCULO 8': Cursar copia al Consejo Directivo, Interesad4 Secretarfa Académic4 Dirección General

de Personal, Dirección General de Administración y Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura

en Enfermerfa, Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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